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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO LE Y  DE 19 DE DICIEMBRE DE 1947 por el que se suspende la tramitación y ejecución de 

los juicios de desahucio de fincas rústicas fundados en las causas a que se refieren las disposiciones adi
cionales primera, segunda y sexta de la Ley de 23 de julio le 1942.
Sometido al dictamen de las Cortes un proyecto dé Ley por el que se aplaza la finalización de los arrendamien

tos protegidos concertados con anterioridad a la publicación de la Ley de veintitrés de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos y' que, con arreglo a las disposiciones adicionales primera, segunda y sexta de Ifi misma, había de 
tener lugar el treinta de septiembre del añp próximo, resulta manifiesta la necesidad de adaptar medidas urgentes 
en evitación de que una demora en la aprobación del referido proyecto de Ley hiciese inoperante la nueva dis
posición u ocasionase a las partes gastos innecesarios o perjuicios de difícil reparación.

En virtud de las consideraciones anteriores, de acuerdo con Ib. dispuesto en el a rticu lo , trece de la Ley do 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, p o r  la que fueron creadas las Cortes Españolas, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.— Queda suspendida la incoación, tram itación .y ejecución de todos los procedimientos judi

ciales de desahucio 4de fincas rústicas que tengan por fundam ento lo preceptuado .en los párrafos segundos de cada 
una de las Disppsiciones adicionales primera, segunda y sexta de la Ley de veintitrés de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

Se exceptúan de dicha suspensión aquellos casos en los que el arrendador solicite la entrega de la finca para
su cultivo directo y personal, comprometiéndose a realizar la explotación en esa form a durante un plazo m ínim o
de seis años. 1 • . * .

Artículo segundo.—El presente Decreto-Ley entrará en vigor desde el mismo» día de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Justicia y Agricultura se dictarán las normas complementarias que 
estimen precisas"p^ra el m ejor cumplimiento de esta disposición.

Articulo cuarto,—De este Decreto-Ley se dará oportunam ente cuenta a las Cortes Españolas,
Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Madrid a dieciniieve de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y siete. ‘
f FRANCISCO FRANCO

D E CRETO -LEY  DE 19 DE DICIEMBRE DE J947 [Hr el que se acepta la herencia testada de don José
Lázaro Galdiano. i

,E1 ilustre español don José Lázaro Galdiano. cuyo n ombre era conocido y citado con merecido elogio en los 
medios artísticos de nuestra Patria e, internacionales, dejó vigente—al fallecer en esta capital el día primero de este 
mes* de diciembre—su testamento abierto, otorgado el yeintinueve de noviembre anterior ante el Notário don Luis 
Hernández González.

i ■

En dicha disposición expresó, lacónicam ente, una firme voluntad del más hondo patriotism o: ¿Instituyo he
redero al Estado Español».

El honor debido a tan esclarecido instituyente acón seja, y la im portancia de las colecciones de arte y biblioteca 
«—universalmente denominadas «Colección Lázaro» y «B iblioteca Lázaro»—exige, la aceptación inmediata de la he
rencia, cuyo albaceazgo tiene adoptadas, con loables celo y diligencia y con intervención de una representación del 
Estado, las pertinentes medidas de conservación y custodia. ,

En su virtud, haciendo uso de la facultad reconocida éh el aftlculo trece de la Ley constitutiva de las Cortes 
"Españolas, de diecisiete de ju lio de mil novecientos cuarenta y dos, tal com o quedó redactado por la de nueve de 
m arzo de mil novecientos cuarenta y seis, ’ • . \

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Be ^acepta, pura y simplemente, la herencia testada de don José Lázaro Gaid i ano.
Artículo segundo.—En relación con la misma, se instituye una Comisión, que, presidida por el Director general 

de lo Contencioso del Estado, estará integrada además por el Director general de Propiedades y Contribución -Te
rritorial, el Director general de Bellas Artes, uri represen taht-e del Ministerio de Asuntos Exteriores, designado por 
el titular del* Departamento, jr  dtro representante de la Intervención General dt> la Administración del Estado, de
signado por el Ministro de Hacienda. Actuará de 6ecretario el Vocal de menor edad.

Serán funciones de esta Comisión: Haceirse cargó dé los bienes y derechos de todas clases integrantes del
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caudal hereditario, administrarlo provisionalmente y proponer la forma cómo hayan de conservarse la colección 
y biblioteca Lázaro.

Artículo tercero.—Podrá la Comisión disponer del metálico y valores que hubiere en la herencia, para efectuar 
los pagos urgentes, tales como legados en metálico y otros, solicitando, en su caso, del (Ministerio de Hacienda los 
fondos necesarios, asi como adoptar las resoluciones procedentes y ejecutarlas, para que no se perjudiquen en, sus 
derechos'los valores de todas clases pertenecientes al. cau dal.

Artículo cuarto.—Se autoriza *al Ministro de Hacienda para que dicte las disposiciones reglamentarias que exija 
ía ejecución de este Decreto-Ley. que empezará a regir el mismo dia de su promulgación.

Artículo quinto.—Del presente Decreto-Ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Asi lo dispongo por este Decreto-Ley, dado en El Pardo a diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y siete» 
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A   N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O   de 13 de diciem bre de 1947 por el que se nom bra,
 e n  a s c e n s o  d e  e s c a la , T o p ó g ra fo  A yu d a n te  s u p e rio r d e  
G eografía  y  C a ta s tro , J e fe  S u p e r io r  d e  A d m in is tra c ió n  
Civil, a don José de Pablo Luque.

D e conform idad  con lo prevchido en los artícu lo s  c incu en ta  
y -ios y c in cu en ta  y «.ueve de*¡ R eg lam en to  de veintidós de 
en ero de mi i novecientos n ja~ er la  y cu atro , v igente  en d  
In stitu to - G eo g rá fico  y C a ta s tra l y -en la v a ca n te  producida 
por ju b ilación  de don S a n to s  S a n ta m a ría  y de . P az , qu e cesó 
ei; el i n  icio, de su em p leo  e l cha nueve de d iciem bre del c ó 
rlente. año,

Nombro a don Jo sé  de Páblo  L u qu e T o p ó g ra fo  A yudante 
Superior do G eo g rafía  v C a ta b r o . Je fe  Su p erio r de A d m inis
tración  civil, con el sueido anua de d e c is ie te  mil q u in ien tas 
p e se ta s  y antigüedad  de die¿ de d iciem bre del año a ctu a l.

A sí lo d ispongo por el prosen te D ecreto , dado en M adrid 
& trece  de d iciem bre de niil n o v ecien to s cu a re n ta  y siete .

F R A N C IS C O  F R A N C O

M I NISTERIO  DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se concede 

la  G ra n  C ru z  d e  la  M u y  D is t in g u id a  O rd e n  d e  C a r lo s  
III al  E x c m o ,  S r .  D r .  D .  E n r iq u e  H e r tz o g ,  P r e s id e n te  
d e  la  R e p ú b lica  d e  B o liv ia .

Q ueriendo d ar una pru eba de Mi ap recio  al exce len tísim o  
señor D o cto r don «Enrique H ertzog , P resid en te  de la R ep ú 
blica de B o liv ia ,

Vengo en conced erle la  G ra n  C ru z d e la Muy D istin g ú i-*
d a Ord«-n de C arlo s I I I .

A sí lo d spongo por el p re sen te  D ecre to , dado en M a
drid a doce de d iciem bre de m il novecientos cu a ren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
'  

El Ministro de Asuntos. Exteriores,
A LB E R T O  M ARTIN AR TAJO

D E C R E T O  de 12 de d iciem bre de 1947 por e l que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al excelentísimo
 s e ñ o r  d o c to r  M a m e r to  U r r io la g o it ia ,  V ic e p re s id e n te  
d e  la  R e p ú b lica  d e  B o liv ia .
Queriendo dar una prueba de Mi ap recio  al E xcelentí

sim o señor D octor M am erto  U rr io la g o itia , V icep resid en te  - 
de la R epúb íca de B oliv ia ,

V engo en concederle la G ran  Cruz de la O rden de Isa
bel la C ató lica .

Así lo dispongo por e 1 presente D ecreto , dado en Madrid 
a  doce de d ciem bre de mil novecientos cu arenta  y si* te .

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
A LBER TO  MARTIN A RTA JO

D E C R E T O   d e  2 8  d e  n o v ie m b re  d e  1 9 4 7  p o r  e l q u e  s e  
concede  la  G ra n  C ru z  d e  la  O rd e n  d e l M é r ito  C iv il  a  
don Gregorio Pérez Conesa.

E n  aten ción  a las c ircu n stan cias  que co ncu rren  en  don 
G reg orio  Pérez C ó n esa , 

Vengo en concederle la G ran  C rúz de la O rden del Mó» 
rito  C ivil.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en M adrid 
a veintiocho de noviem bre de m il novecientos cu arenta  y s id o .

F R A N C IS C O   F R A N C O

El -Ministro de Asuntos Exteriores,
A LBER TO  MARTIN ARTA lÓ

MI N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 5 de diciem bre de 1947 por el que se declaran 

d e  u rg e n c ia  la s  o b ra s  d e  u rb a n iz a c ió n , p a v im e n ta c ió n  
y s a n e a m ie n to  d e  la  C o lo n ia  d e  lo s  A lm e n d ra le s ,  e n  
el barrio de Usera, de esta capital.
L a  C o m isió n de U rbanism o de Madrid,, en sesión ce leb ra 

da el día c inco  de noviem bre pasad o, aprobó el proyecto for
m ulado por la D irección T écn ica  para la term in ación  d é  la 
calle  num ero tres  de la C olonia de los1 A lm endrales, s1 ta  en 
el barrio  de U sera , de esta  cap ita l, cuyo proyecto de u rba
nización fué igualm ente aprobad o ©n ¿a del veintidós de oo»
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tubre ú ltim o, y dada la im p ortancia  de las ob ras y la ne
cesidad de re a lz a r la s  con la m áxim a u rgencia posible a fin 

.de u rbanizar, pavim entar y sanear el acceso  a dicha C olonia , 
es necesario  proceder a la d e d a ra c  ón de urgencia de aqu éllas.

E n  su virtud, a propuesta del M inistró de la G obernación  
y previa d eliberación  dd  C o n se jo  d e . M in istros,

D I S P O N G O
«• A rticulo ÚnicO*— S*- d eclaran  de urgencia ¡as ob ras de ur

ban ización , p a v im e n ta rá n  y san eam enL » de la C olonia de 
los A lm endrales, sita  en el bando de U sera , de e s ta  ca p ita l, y 
la  term inación  de la calle  núm ero tres de d icha C o lo n ia , a 
la<> cua es será de ap licación , de acuerdo con lo' d ispuesto  en 
el a r t ic u o  p rim ero  de la Ley de s ie te -d e  octu bre de mi no
v ecien tos tre in ta  y nueve.* el provedim  en to  de urgencia t-sta- 
b ecido en la m ism a para la exp rop iación  forzosa por utilidad 
p ú blica  de la§ fincas a fectad as por las o b ra s , co nform e al 
p royecto aprobado por la C om isión de U rb an ism o de Madrid.

D ado en El Pardo a c inco  de d iciem bre de mil novecien
to s cu arenta  y siete ,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,'BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se declara 
jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda 
al Pre s idente del Consejo de O bras Públicas en  servicio 
activo en el Cuerpo de Ingerieros de Caminos, Canales y 
Puertos don Juan Barceló M arco. 

• i
E n  virtud de lo p rev en id o  en el a rtícu lo  cu a re n ta  y nueve 

del E sta tu to  de las C la ses  P a siv a s  del E sta d o , de veintidós de 
octu b re  de m il novecien tos v en v isé is , y lo d isp uesto  en ¿a L ey  
de tre in ta  do d iciem bre de m il novecientos tre in ta  y cu atro , 
a  propuesta del M in istro  de O b ra s P úblicas y previa d e lib e 
ració n  del C o n se jo  de M in istros, d e c o ro  ¡ubi ado con el h a 
ber que por c lasificac ió n  le co rresp on d a, al P resid ente  del 
C o n se jo  de O b ra s P ú blicas en servicie activo  en e  C u erpo 
de In genieros de .C am in o s, C an ales y. Pu ertos ,don Ju an  Bar- 
c e jó  M arco, q u e  cu m plió  la edad re g ’.am er»tana el d ía 'd ie 
c is ie te  de d iciem bre del año en cu rso , fecha de su cese  en 
el servicio .

Así iq. d ispongo * por *el p re sen te  D ecreto , dado en M adrid 
a  d iecinueve d e 'd ic iem b re  de m i’ novecien tos cu aren ta  y siete .

F R A N C IS C O  F R A N C O
E: M inistro de O b ras P ú blicas 

' J O S E  M A RIA  F L R ivA N D LZ-LA D RED A  
Y M É N EN D EZ -V A LD ES

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se auto
riza la ejecución de las obras de «Defensa y  encauza
miento del r ío Segura en su margen izquierda en A lmoradí 

 (A licante)» con el auxilio del Estado que se determina.
v

L a  Ju n ta  p a rticu lar del G tn e ra i H ered am ;en to  del Ju z g a 
do de A guas de Alm oradí (A lican te) ha so licitad o  la e je c u 
ción de las o b ra s  de «D efen sa  y en cau zam iento  del río  S e . 
gu ra  en el térm in o  m unicipal de Alm o a d u , al am p aro de lo 
d isp u esto  en la Ley de siete de ju lio  de m il novecientos o n c t , 
para  ob ras de e9 ta  n atu raleza . **. . *

M ediante acuerdo del C o n se jo  de M in istros de trece de, 
noviem bre de m d n o v ecien to s cu aren ta  y siete  fué aprobad o

dicho p royecto, considerando com prendidas l as o b ras , en el 
D ecreto  de tre in ta  y uno de m ayo d e 'm il  novecientos cu a
ren ta  y seis, qu e autoriza la aplicación del a rticu lo  v e in titrés 
de lá Ley de «¡etc de ju lio  de mil ,novecientos once.

S e  ha incoado c-í oportuno expediente para ia e jecu ció n  
de e sta s  o b ras por. e  sistem a de co n tra ta  m ediante su b asta , 
en cuya tram itació n  han-*- cum plido todos los req-.u L ite s  
exig idos ia leg is .ac  ón vigente sobre la *m a te ria , así cota*? 
lo d isp u esto  en los a rtícu lo s cu aren ta  y nuevé y sesen ta  y 
sie te  de la L ev  de A dm inistración y C ontabilidad  de la. H a
cienda P ú blica  y en el vein titrés de la Ley de siete de ju b o  
de mil novecien tos once, por lo que, de conform idad- con  el 
C o n se jo  de (Estado, a propuesta del -M in istro  de O b ra s  Pú» 
blic&s y previa d eliberación  del C o n se jo  de M inistro»;,

* D I S P O N G O :

Articulo primero.— S e  au toriza la  e jecu ció n  de las ob ra9 f 
de « D efen sa  y en cau zam iento  del río  Se g u ra  en su m argen 
izqu erda en A lm oradí (A lica n te ).» ,. a  c a r g í  exclu siv o  del 
E sta d o , de acu erdo con lo d isp u esto  en c i D ecreto  de tre in ta  
y uno de m ayo de m il novecientos cu aren ta  y se is , que per» 
m ite  la ap licación , del a rtícu lo  vein titrés de la L e y .d e  L e io  
de ju lio  de m i novecien tos o n ce, teniend o que ap o rtar gra*. 
tuitam ent^  los p rop ietarios in teresad o s los terren o s n e cesario s  
¡para la e jecu c ió n  de las o b ras . ,

A r t -CUlo segundo.— S e  autoriza al^ M in istro  de O b ra s  P ú 
b lica s  p a ra  celebrar la su b asta  de d ich as ob ras por su p re - 
su puesto de tres  m illones c ien to  tre in ta  y seis mil q u in ie n ta s  
noventa  y se is  p ese ta s  ca to rce  cén tim o s, que se  abo nará  en  . 
dos anu alid ad es. *

* Así lo d ispongo por el p resente D ecreto , dado en Madrid 
a  d iecinueve de d iciem bre de m il novecientos cu aren ta  y s ie te ,

F R A N C IS C O  (FR A N C O

E l M inistro de O bras P ú blicas 
JO S E  MARÚA FERN A N D EZ LA D RED A  

Y M EN EN D EZ VA LD ES

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución de las obras de «Defensa de la margen de
recha del Ebro en Novillas (Zaragoza)», con el auxilio 
del Estado que se determina.

. '  t i  A yu n tam iento  de Novilla> (Z arag o za) ha .solicitado Iq 
e jecu ción  de las o b ras de «D efen sa  de la m argen derecha del 
E bro» en aquel térm ino m u nicip al, al am p aro  de lo d isp u esto  
en la Ley de siete de ju d o  die m il novecientos once para o b ra s  
de esta  natu ra leza .* * . • * '

P o r O rd en m in isteria l de ca to rce  de febrero  ú ltim o *fué 
aprobad o el «P ro y ecto  de defensa* de *a m argen derecha del 
¡Ebro» en N ovillas (Z a ra g o z a ), ,por su im porte de e jecu ció n  ~ 
por co n tra ta  de un m illón cien m i. tresc ien ta s  noventa y dos 
p esetas o chen ta  y cu atro  cén tim os, previa la ra tificació n  poT 
el A yu n tam iento  in teresado dei com p ru m iso de au xilio  pres
crito  en dicha L ey . ‘

S e  ha incoado el op ortuno expediente para la e jecu c ió n  
de las- o b ras por o  sistem a d* co n tra ta , m ed ian te  su b asta , en 
cuy^ tram itació n  se han cum plido todos los req u isito s e x i
g ido s por ia legislación vigente  sobre la m ateria , asi com o 
lo d isp u esto  en él a rtfcy lo  sesen ta  y siete  de la Ley de Adm i
n is tra c ió n  y C ontabilidad  de lfl H acienda P ública y en el 
a rtícu lo  veintidós de la Ley de Sjete d* ju  io, d* mil novecien
tos on ce* por lo que de conform idad  con el C o n -e jo  de E s
tado, a propuesta de’ M in istro de O b ras P ú b licas y previa 
d eliberación del C o n se jo  de M in istro s, . *

D I S P O N G O :

A rticulo p rim ero .— Se. autoriza la e jecu ció n  de- lae o b ras
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d e  « D efen sa  de  la  m areen  dem olía dej lEbro en Novilla*. 
(Z a ra g o z a )», con au x ilio  cid E s ta d o  del och en ta  y cinco por 
cien to  de, im p o n e  de las misrnao (cin cu en ta  por cien to com o 
subvención  y Lrtinta y c in co  por cien to  com o anticipo rein
tegrab le) ^ te n ie n d o  q u e  a p o rta r g ra tu ita m e n te  xel A y u n ta 
m ien to  in teresad a  ios terrenos n ecesario s p^ra las ob ras, e l 
q u in ce  por cien to del im p orte ..durante la ejecución de las 
m ism a s y re in tegra r al E sta d o  el trein ta  y cinco por cien 
to  an ticip ad o , en d  .plazo m áxim ^  de veinte años, de acuer% 
cío con M d isp u esto  en el a rtícu lo  veintidós de  la L e y  d e  
siete de ju ü ó  de m il n ovecientos once . „ .
 ̂ A rticu lo  $6g u n & ).— S e autoriza  al M in istro  d e  O b ra s P ó - 

'b iie a s  p ara  c e e b r a r  la su b a sta  de d ic h a s 'o b ra s , por su pre
su p u esto  de c o n tra ta d le  un m illón c ;^n mil trescien tas n oven ta  
y  d o s p esetas och en ta  y  cuatro  cép tirhoí, que se ab o n a rá  en  
tres an u alid ad es. "

A sí lo d isp o n go  pór el presante D e cre to ,-d a d o  en M adrid 
e  diecinueve* d e  diciem bre de m il n ovecien tos cu a ren ta  y siete

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M inistro de O b ras Públicas.
JOSE MARIA FERN ANDEZ-LADÍJEDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución de las obras de «Defensa de los pueblos de 
Blimea, El Solón y La Oscura (Ayuntamiento de san Mar
tín del Rey Aurelio, Oviedo) contra las avenidas del rio 
N alón», con el auxilio del Estado que se determina.

E l A yu n ta m ien to  de San  M artín  <Iel R ey  A u relio  (O viedo)

■ L a  so licitad o la e jecu ción  d e  las ob ras d e  d efen sa  ceiftra  las 
a ve n id as del río  N alón , a l a m p aro  de lo d isp u esto  en. la, L ey  
d e  siete  de ju lio  d e  m il n ovecien tos*on dé p a ra  o b ra s d e  esta  

n atu ra le za . . ' /
P o r O rden  m in isteria l de  prim ero d e  m a y o  ú ltim o  fué 

a p rob ad o  d efin itivam en te  el « P ro yecto  de d efen sa  d e  los pue
b lo s d e  B lirnea, (El Sotún y L a  0 ¿cura (A yu n tam ien to  de S an  
M artín  del R ey  A urelio , O vied o) con tra  las ave n id as del río  
N a ó n » , p o r 1 su im p orte  d e  e jecución  por co n tra ta  do cu a tro  
m illo n es setecien ta s dieciocho mil c ien to  c in cu en ta  peseta^ 
o ch en ta  y o ch o  cén tim o s, p revia  la ratificación  p o f  e l A y u n 
ta m ien to  in teresad o del com p ro m iso  de a u x ilio  p rescrito  en 
d ic h a  L e y .

S o ha in coad o él op o rtu n o  exp ed ien te  p a ra  la  e jecu ción  
do las ob ras per el sistem a de co n tra ta , m edian te su b asta , en 
c u y a  tram itació n  se han cu m p lid o  todos lo s/req u isd o s e x ig i
d o s por la leg is lac ió n  v ig e n te  sobre la m ateria , así com o lo 
d isp u e sto  en el a rtícu lo  se sen ta -y  siete  de la L ey  de A dm inis
tración  y  C o n ta b ilid a d  de  la' H acien d a  P ú b lica  y en el ve-n- 
í id ó s  de la Ley de  siete  de ju lio  de  .mil* n ovecien tos once, por 
lo q u e ,  d e  con fo rm id ad  con el C on áejo  d-e lü sfad o, a propuesta 
deí .M inistro d e  O b ra s  P ú b lica s  y  (previa delib eración  del C on 
sejo  d e  M in istro s ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— S e autoriza- la  e jecu ción  de  las o b ra s  
d e  «D efen sa  d o  ,os pueblos de B iim ra , E l Sotún  y L a  O scu ra  
(A y u n tam ien to  d o -S an  M artín  del R ey  A u relio , O v k d o )  cen tra  
la s  aven id as dei río N alón», con  a u x ilio  del E sta d o  del no
v en ta  por diento d el-im p oi te. de las m ism as (se te n ta  p or c e n ío  
c o m o -su b v e n ció n  y vein te  p o r c ien to  £om o a n tic ip o  reinte

g r a b le ) ;  ten ien do q u e  aportar* g ra tu ita  mea’, te- él A yu n ta m ien to  
in teresa d o  lo s terren os n ecesario s p ara  las o b ra s , el d iez por 
c ien to  del im p orte du ran t^  la e jecu ció n  d e  las m ism a s y  rein - 
í,$¿rar al Eabido e> veinte porcjeiUQ anticipado^ en <d 

/

m áxim o de  veintv años, de acuerde con lo d isp u esto  en el 
artícu lo  vein tidós de  la L ey  de siete  d e  ju lio  de m d novecien

tos once.
Articule segundo.— a u to riza  a M in istro  de  O b ra s  P ú 

blica.- para la tx-íebracioh d e * ^  su b asta  <U? d ich a s o b ras, (por 
su p resu p u esto  d e  co n tra ta  de cu a tro  m illon es se tec ien ta s  
d iecioch o mil cientQ c.n cu en ta  p é se la s  och en ta  y och o cén ti

m os, qu e se abon ará  eai tres ‘an u alid ad es.

A sí lo d isp on go por el presen te D ecreto , d a d o  en M adrid 
a  d iec in u eve  de  d iciem b re de m il n ovecien tos cu a ren ta  y siete, *

' - F R A N C I S C O  F R A N C O

E3 Ministro de Obras Públicas 
JOSE 'MARIA FERr aiMÜEZ LADREDA 

X MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se auto
riza la ejecución de las obras de «Ampliación del abaste
cimiento de agua potable a Rótova (V alencia)», con el au
xilio del  Estado que se determina.

E l A y u n ta m ie n to  d© R ó to va  (V a*encia) h a  so lic itad o  la . 
e jecución  de  las ob ras d e  am p liación  del a b a ste c im ie n to  da 
a g u a s  p o tab les a  d ich a  ;ocaHda;d, a l am p aro  d e  lo  d isp u esto  

en el D ecreto  d e  d iecisie te  d e  m a y o  d e  m il n ovecien tos c u a 
ren ta para ob ras d e  e sta  n atu ra leza.

P o r O rd en  m in isteria l de vein te de octp b re  de  mil* n ove
cien to s cu a re n ta  y c in co  fué aprobad© d efin itiva m en te  el p ro
y e cto  de a m p liació n  riel a b a stecim ien to  de a g u a ’ potable a  
d ich o  pueblo» por su  im p orte de ejecución  por ^contrata d o 

d o sc ie n tas  sesen ta  y  siete  m il d o scien tas sesen ta  y tres p e 
setas con  sesen ta  y  siete  cén tim os, p revia  la ra tificación  por 
el A y u n ta m ie n to  in teresad o  del ¿e m p ro m iso  d o  a u x ilio  p rescri
to  en dicho D ecreto . '•*

S e  h a  in coad o el oportun o exp ed ien te  para  la e jecución  d a  
la s  o b ra s por el sistem a  d e c o n tra ta , en c u y a  tram itació n  so 
h a ^  cu m p lid o  todos los le q u is ito s  e x ig id o s  poi la  leg islación  
v ig e n te  sobre la m ateria , a s í com o lo d isp u esto  en el a rtíc u 
lo  sesen ta  y s iete  de la L e y  d e  A d m in istració n  y C o n ta b ili
dad de la  ¿ ia c ie n d a / P ú b lic a , por lo  que de c o n fo rm id a d . con  

el C o n se jo  d e  E s ta d o , a  prop uesta  do! M in istro  de  O b ra s  P u 
b licas y  p rev ia  d elib eración  , del C o n se jo  d ¿  M in istro s ,

D I S P O N G O . '

Articulo primero.— Se. a u to riza  la  e jecu ción  de la s  o b ra s  
d e  (A m p liació n  de ab astecim ien to  de  a g u a  p otab je  a  R ó to v a  
(V a le n cia )» , con  a u x ilio  del E sta d o  de» n oven ta  por cien to  dej 

im p o rte  d e  las m ism a s (cin cu en ta  por c ien to  com o su b ven 
ción y  cu a re n ta  p or cien to  c o m o a n t ic ip o  r e in te g r a b le ) , 'd e  
acu erdo con lo d isp u e sto  en e l a rtícu lo  tercero-d el D e cre to  d o  
d ie c is ie te  d e  ip a y o  d e  m il n ovecientos cu aren ta  y en el sé x to  
do ’a O rden  m in isteria l de trein ta  de a go sto  del m ism o  a ñ o ;  
teniendo q u e  a p o rta r gratuitam en te* er A y u n ta m ie sto  in tere
sado las agu as, y  los terren a s' n ecesarias para la 9 o b ra s, e l 
diez por cien to  del im p orte du ran te  I3 ejecución  de la s  m is
m as, y  re in te g ra r a! E stad o  el cu a re n ta  por cient< a n tic ip a 
do, en el p lazo  m á xim o de vein te añ os á < ontpr desde la e n 
trega de las ob ras, <le acu erdo con 10 d isp u esto  en el a rtícu lo  
diez del re ferid o  D ecreto  y en lo s a rtícu lo s d^ce y trece  d© 
la  O rden m in isteria l an tes c itad a .

Articulo segundo.— S e a u to riza  al M in istro de O b ra s  P ú 
b licas p ara  la celebración d e  la su basta  d e  d ich a s o b ras, p or 
su p resup u esto  do con trata  de d o scien tas sesenta y  siete m il 

.d o s c ie n ta s  sesen ta  y  tres p esetas con sesen ta  y  siete  cénth» 

mas, qua &<* A bonará «Q 4o¡¡ ¿tauAiidades*

* *
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Así lo dispongo por ¿1 presente Decreto, dado en Madrid 
& diecinueve de diciembre de n>il novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JOSE MARIA FERNANDEZ-L ADREDA Y MENENDkZ-VALDES

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de administración de las obras 

de «Dragado en la bahía en el puerto de Pasajes».

Examinado el expediente incoado por e) Ministerio de 
Óbras Púbiicas para continuár por sistema de administra
ción las obras de «Dragado en la bahía en el puerto de 
Pasajes», en cuya tramitación se, han cump ido los requisitos 
exgido-s por la legislación vigente; de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta de! Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para continuar .a ejecución po. e] sistema de adminis
tración de las obras de «Dragado er, lá bahía en el puerto 
de Pasajes», con arreglo al segundo proyecte reformado apro* 
bado técnicamente por Orden ministerial de dieciocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y cinco, y cuyo presupuesto, por 
el señalado sistema, se eleva a  la cantidad de cinco millones 
setecientas cuarenta y nueve mil doscientas ochenta pesetas 
coi> ocho céntimos.

Artículo segundo.—(El presupuesto adicional correspon
diente a. citado proyecto reformado, qu<- importa do- millones 
trescientas trece mil trescientas cincuenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos, ?s iniputable en su totalidad 
a los fondos procedentes dé ia eiriisión de Obligaciones a que 
ha sido autorizada la Junta de.O bras del puerto de Masaje* 
por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 

} seis, distribuyéndose en las siguientes anualidades: la del 
corriente ejercicio' económico de mil novecientos cuarenta y 
siete, por' importe de un millón cinco mil pesetas, y la de 
rnil novecientos cuarenta y ocho, por e) L^stu, de un millón 
trescientas ocho mil trescientas cincuenta y cuatro pesetas 
con cincuenta y nueve céntimos.

Así lo d spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra$ Públicas.JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA Y  MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
la subasta de las obras comprendidas en el proyecto de 
acondicionamiento para aguada ios muelles de Primo 
de Rivera y del Generalísimo (primera parte. Depósitos 
de agua y tuberías de enlace entre ambos y con la red 

actual), del puerto de La  Luz (Canarias)».

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de veinti
siete de mayo de mil novecientos cuarenta y siete e* «Proyrto 
de acondicionamiento para aguada de los muelle* de Primo 
de ribera y de) Genera isimo t,primera parte.—Depósitos de 
agua y tuberías de enlace entre amoos y con la red actual), 
del Puerto de La Luz», es ha tram lado eglameníariamente 
el expediente de subasta, informando favorablemente la In
tervención General de la Administrac ón del Estado y el Con
sejo de Estado, y de conformidad con lo» mismos, a pro

puesta de, MinLtro de Obras Públicas y previa deliberación  
del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artculo único. --Se autoriza a! Ministro ce Obras PúblL 

cas para anunciar y celebrar la a b a s ta  de ip*» obras compresa 
didas en el «Proyecto di- acondícionamieruo aguada do
los muelles de Primo de « Rivera y dei Generalísimo (primera 
parte.—Depósitos de agua y tuberías cíe enlace entre ambos 
y con la red actual), dei puerto de La Luz (Canarios)», por 
su presupuesto de ejecución, por contrata, de dos millones 
ciento veintisiete mil seiscientas cinco pesetas con diecisiete 
cénit mos, que se abonarán en dos anualidades: «a primera, 
de novecientas mil pesetas; para el* ejercicio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y la segunda, de un millón doscien
tas veintisiete mi. seiscientas cinco pesetas con diecisiete cén
timos, para el ejercicio de mil rcovécientc*? cuarenta y. nueve, 
por la jun ta  de Obras de los puertos de La Lu?; y Las Pal
mas, con cargo a los fondos procedentes del Empréstito auto* 
rizado a la misma por Ley <j* diecisiete de julio de m¡j no- 

pecientos cuarenta y seis, y de los que ha acreditado dis
poner, ^egún certifi* ación que consta en e expediente.

Así i© depongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diec.nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de O bras Públicas 

JO SE MARIA FERNANDEZ 1 ADREDA 
Y MENENDÉZ VALDES

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
el concurso de las obras de la Presa del Pantano de Sau  

(Barcelona).

Sv ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de las. obras d<e la Presa del Pantano de Sau por el sistema 
de contrata, mediante com uiso, en cuya tramitación se han 
cumplido todo> los requisitos exigidos por ,a legislación vi- 
gen\* sobre la materia, asi como lo d spuesto ©n los artículos 
cincuenta y dos y sesenta y siete de a Ley* de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública y en el artículo 
tercero de la Ley de siete de julio de mil novecientos once; 
por lo que de conformidad cón el Consejo de Estado, a pro
puesta de Ministro de Obra» Públicas y previa éeiiberac-óii 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  
Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Púbtyca$ 

para ce ebrar el concurso de las obra» de la 'Presa del Pantano 
de Sau ( Barcelona)* por su presupuesto de contrata d© cua
renta millone» novecientavS xesenta y nueve mil ciento cua
renta y nuev.e pesetas trece céntimos, que será abonado en 
seis anualidades. 

Así lo <1 spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mii novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas JOSE MARIA FERN ANDEZ-LADREDA V MENENDEZ,-VALDES

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución de jas obras de «Mejora de riegos y revesti
miento de acequias de Estivella (Valencia)».

Él Ayuntamiento de Estivella ha solicitado la ejecución 
de las obras de «Mejora riegos y revestímiénto de las 
acequias d© Estivella (Valenria)», a. amparo de lo dispuesto 
en el Decreto de quince de diciembre de mil novecientos
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tre in ta  y n ueve, por e l  q u e  s e  h a c e n  e x te n s iv o s  lo s  b e n e fic io s  

de la Ley de siete de jul o de s«ü n ovecien tos once á obras 

d e  e sta  n aturaleza.

Por O rden ministeria l do veintinueve de enero de mi n o, 
vecien to s cuarenta  y cinco ¿dé aprobad o el “ Proyecto de me- . 
jora  de r iego s y revestim ien to  de las a ceq u ias de riego de 
E stiv e lla  (A a léñ ela))', por su im p orte  de ejecución , por c o n - ' 
tra ía , de  un millón d o scien tas cato rce  md seiscien tas sesenta 

y  una p esetas cuarenta  y ocho céntim os, previa ¡a ratifica: 
ción  p e r el A yu n ta m ien to  in teresad o  del com prom iso de a u x i
lio s p rescrito  en dicho D ecreto  y  en la L e y .d e  siete de julio 
d e  mil n ovecien tos on ce. . . ’

S<r ha incoado el o p o rtu n o  expedien te p a ra  la ejecución  
t d e  las obras por el s stem a de c o n tra ta , m ediante su basta, 

en c uya  tram itación  ?e han cum plid o todos los requ isitos e x i
g id o s por .a legis lación v igen te  «obre la m ateria* asi com»» 
lo  dispuesto  en los a rtícu lo s cuaren ta  y nueve y .  sesen ta  y 
s iete  de la L ey de A dm inistración  y C on tab ilid ad  de la H a 
c ien d a  P ú blica  y en el a rtícu lo  tercero  de la L ey ac s ete 
d e  ju lio  de mil n ovecientos o n c e ; por lo que de con torm idad 
con el C o n se jo  de (Estado, a p ropuesta del M inistro de O b ra* 
P ú b lic a s  y  p rev ia  deliberación  del C o n se jo  de M in istros,

D I S P O N G O :

. • i
Artículo primero.— S e au to riza  la e jecu ción  de las ob ras

d e  «M ejora de r iego s y revestim ien to  de las acequ as de Es- 
tivella  (Valencia)!», con a rre g lo  a tas con dicion es qu e dispone 
¿el D ecreto  de  quince d e  diciem bre de mi. novecientos- treinta
j  n ueve.

Articulo .segundo.— S e au to riza  al M in istro  de O b ra s  P ú 
b lic a s  p an a. celebrar la su b a sta  de d ich a s o b ra s, pot su pre
su p u esto  de co n tra ta  de u-n m illón do sc en tas c a to rce  m il se is
c ien ta s sesen ta  y una p esetas cu a ren ta  y ocho cén tim o s, q u e  

se a b on ará  en d o s an u alid ad es.

A si lo d isp o n g o  por el presen te D ecreto , d ado en M adrio 

& d ie c in u e ve  de diciem bre d e  m il n ovecien tos cu aren ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

• *
ESI Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNAJ'JDEZ-LADREDA 
Y MEN&NDEZ-VALDES

DECRETO de 19 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Dragado a doce metros de la dársena del Morrot y Ca
nal», en el puerto de Barcelona.

(Exam inado el e x p e d e n te  in co ad o  por el M in isterio d e  

O b ras P ú b licas p ara  e jecu ia j por el sistem a de co n tra ía  ‘as 
ubras de « D ia g a d o  a doce , m etros de la dársen a del M orrot 
y C an al» , en e l-p a t rio  ce  B arce lon a, en cu y a  tram itación  se 

h an cum plid o ios requ isitos , exigida?., por ia .egi^lación vi* 
g e n te ; de con form id ad  con el C on sejo  de E sta d o , a p ropuesta  
del M inistro de Obra*- P ú b .icas y previa delib eración  del C o n - 

's e jo '4“ M in istros,
' D I S P O N G O :  "

Articulo primero.—Se a u to riza  al M inistro de O b ra s  P ú 
blica^ para la ejecución  por el sistem a de con trata  de las ob ra s 
de (‘D ra g a d o  a doc< m etros de la dársen a del M orrot y C a -  ¿ 
nal», en el puerto de B arce.o n a, con a rre g  o al proyecto a p ro 
bado técn icam en te, por O reen  m in isterial de tres de ju lio  da 
mil n ovecien tos cuarenta  y seis y docum ento» com p lem en ta
rios, que o fueron por la de d ieciocho de. sep tiem b re de m il . 
novec en tos cu a ¡e n ía  y siete, y al P liego  de con dicion es par-* 

ticu lares y eco n ó m icas que ha servido de base a »a tram ita» 
ción del exp edien te.

Articulo segundo* -E l  presupuesto. de ejecución  por el re 
ferido siste m a , que ascien de a a ca n tid a d  de  -eis m illon es 
novVcienras setenta y cincó mil trescien tas c in cu en ta  y n u eve  
pesetas con noventa y cinco cén tim os, es m p u íab le  en su to - 

¡ talidad á los fondos procedentes de la em isión  de «O bligado» 
j nes a que ha sido auto rizad a  ia Junta de Obra> del p u erto  
1 de B arcelon a poi Ley de d iecioch o de diciem bre de mil no-*
I vecien tos cuarenta  y ‘seis, y d istrib u yén d o se  en dos a n u alid a

d e s : la del corrien te ej ere ció económ ico de ,mi»í' n ovecien tos 
’ -cuarenta y siete, por im porte de úñ m illón trescien tas m il 

p e se ta s, y la de mil n ovecientos cu a ren ta  y ocho, por el 
resto , de cinco m illones se iscien tas reten ta y cinco mil tres*. “ 

c len tas c in cuen ta  y  nueve p esetas con seten ta  y cinco cén
tim os.

A sí lo d isp o n go  por» el presen te D ecreto , dado en M adrid 

a diecin u eve  de d iciem bfc;'d e  mil n ovecientos cuaren ta  y siete,,

F R A N C I S C O  F R A N C O

! • El M inistro «de O bras Públicas
I JO SE  M A K 1A  KEH.NAiStUEZ I A U K E D A  
I Y MEN EN Ü E Z -V A L U E S

M I N I S T E R I O  I
D E L  E J É R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal |

Destinos j

O R D E N  de 18 de diciem bre de 1947  
referente al destino del C apitán de 

In fan tería  don D iodoro S án ch ez Sánchez.

D estin a d o  a  la  322 C om an d a n cia  de 

F ro n teras  de la G u a rd ia  C iv il, por O r .  
den de 5 de diciem bre de 1947 («D iario  
O ficia l»  núm . 277) el C ap itán  de ln- 
fan tería  don D iadoro S án cjiez Sán ch ez, 

se deja  sin efecto  el destino al B atallón  

de In fan tería  Lanzarote n úm ero X X X I , i

qu é se le asign ó  por otra  O rden de q de 

d iciem bre de «947 («D. O .»  núm . 281). 
M adrid , i8  de diciem bre de 1947*

> D A  V I L A

O R D E N  de 19 de diciem bre de 1947 por 
la que se designa a l C apitán-C apellan  

 don M áxim o Casas Sastre para cubrir 
por concurso una vacante de Profesor  
existente en el C entro de Instrucción  

de la  G uardia C iv il.

C o m o  resu ’tado del concurso anun ciado 

por O rden de 30 de octubre de 1947 
(«D iario O ficia l núm . 246), para cubrir 
una vacan te  de C ap itán -C ap ellán  P ro fe . 
sor existen te en el Centre* de Instrucción 
de la G u ard ia  C iv il, he design ado al C a 
p itán -C ap ellán  don M áx im o  C a s a s  S as

tre, actu alm ente destinado en é! R e gi
m iento de A rtillería núm ero 48, el cu a l 
cesa en este últim o destino y queda en 
la situación prevenida en el p árrafo  se
gun do de artículo segundo del D ecreto do 

23 de septiem bre de 1939 («D. O .»  nú
m ero 4).

M adrid, ¡9  de diciem bre de 1947.

D A  VI L A
i • *

M I N I S T E R I O  
DE  J U S T I C I A

O R D E N  de 3 de octubre de 1947 Por la  
que se concede la libertad condicional 
a sesenta y cinco penados.  

lim o. Sr. Vistas, las propuestas for
m uladas para la  aplicación  del beneficie
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c  ja  férfad 'coruiií,ona¿ establecidas en 
l  >s artículos .98 a] 00 c!e*¿ Código Pena!

-y .Ley de >23 de julio <Je 19:4 en rala- 
ción con el Docietu de 9 dé junio d<- 1939, 
a prepuesta del Patronato Centra, para 
la Redención dé las Penas f>or el Tra- ' 
bajo y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
c; beneficio de la libertad condicional a 
l' S siguientes penados, quienes podrán '  
obtenerla a la publicación de la presente 
Urden :

De la Prisión Central de Alcalá de 
Henares : Enrique Sigüenza Vaies.

Del Reformatorio dê  Adultos de Alt
eante : Daniel Mira Gisberí.

De la Prisión Central de 'Mujeres de 
Amorcbieta (Vizcaya) : Carmen García 
Hernández, Ascensión González López.

De la Prisión Central Cuéliar (Se- 
govia): Domingo Folios Mur.

De la Coonia Penitenciaría del Dueso 
(Santoña): Antonio Muñoz ^alazar, Leon
cio Garbajosa Guijarro.

De la P r i s i ó n  Ccntr2] de Burgos : 
Constantino Ruiz .Pardo, Alfonso Navas 
Murciano, José Muñoz Arias, Ricardo' 
Meicón González.

De la Prisión Qentral'de Gijón: 'Ma
nuel Bru Prieto, Esteban. Ramos Flores, 
Juan Rodríguez Fernández, Urbano Mar
tínez Lemos, Enrique Martínez Fernán
dez, José- Santiago Murcia. ;

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Antonio F'ernáqdez Gainzarain.

De la Prisión Escuela de Madrid : Cri- 
santos Rubíes Alba.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Liberio Soria Molina. , ^

De la Prisión Provincial de Alm ería: 
(Manuei Sánchez Sánchez.

De b  Prisión Provincial de Badajoz: 
Diego Moreno Maldonado.

De la Prisión Celular de ^Barcelona: 
Juan Pastor Carbajal, J u A  Vive Oliver, 
Ramón Tajadura AViglada, Fernando 
O/hoteco G rmenof José Ignacio Pallarés, 
Enrique Oller Costa, Miguel Pérez Her
nández.

Do la Prisión Provincial de Burgos :
Cofendo Madrid Temiño.

De la Prisión Provincial de Cácerés:
■ Julián Seco Marín. , ¿  '

De la Prisipn Provincial de Ciudad 
Real : Isabel López González.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael Ba-ena Carrera.

De la Prisión Provincial de Granada:
José Antonio Lupión . López.

De la Prisón Provincial de Gerona: 
j  lían . Canaleta Busquéis.

. De la Prisin .Provincial de Huejva:

Cristóbal Gutiérrez Muñoz,  ̂ Enrique 
Cárdena Sánchez.
v De la Prisión. Provincial de Lérida: 
Antonio Aznar López.

. De la Prisión Provincial de Oviedo: 
María * Anunciación Pereiro Miguélez, 
Ceferino Manuel Antonio Nieto Suárez.

L>e la Prisión Provincia] de Sala
m anca: José de. Rey Rodríguez.

* De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Onofve Barón Oyarzábal.

*
* De *a Prisión Provincial de Sevilla: 
José Camarena Capote.

De la Prisión Provincial de Vállado- 
lid : Bonifacio González Vázquez.

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
Mateo Erutos Colino.

De la Prisión Provincial de Zarago
z a : Josefa Belver Puértolas, Serafín
Ballestú Sanz, Isal>ei Guillén Abad,
Elíseo iFtrnando Velilta Equizába!,, Ma
ría Eerror Fañanas, José Torres Albtro, 
Casimiro l?¿rnal Ro-ineo.

De la Prisión Territorial de Yebala
(Tetuán) :* A -L a l Ben Al-Laí.

De la Prisión de Partido de Novel-
da: Manuel Riguelme Rodríguez, Juan 
*Pérez Arques, 'Miguel Mira Samper, 
Carlos Sáez Pereda, José Solaz Duz.

Del Destacamento Penal de Barasona 
(H uesca): Francisco Ramiro Lihán,
José Rojas González.

Del Qestacamento Penal de Fresno 
de la Ribera (Zamora) : Cecilio' Ga
llego Pozo, Joaquín Godoy Martínez, 
Tomás Rubio García.

Del Destacamento Penal de] Pozo 
del Fondón (Sama de Langreo) : Gre
gorio Francisco Quevedo.

Del Destacamento Penal de Valde- 
manco (Madrid): Emilio* Domínguez
Molero., '  ̂ *

Lo digo a  V. I. para su conocimiemto 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V ./I. muchos años.

Madrid, 3 de octubre d? 1947.

FERNAN b E Z -C U E S T A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN  de 19 de noviembre de 1947 por 

la que se concede el pase a la sitúa

ción de excedente forzoso por enferme

dad al Oficial del Cuerpo de Prisiones 

don Julio Alejo Muelas.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a  bien disponer que el O ficial tercero del 
Cuerpo de Prisiones, don destino en la 
Provincial de Jaén, don Julio Alejo Mue- 

, Ia9# pase a la situación5 de excedente íor-
*

>

• zoso por enfermedad, por tiempo máxi
mo de un año y con percibo de los dos 
tercios do* su haber mientras se encuen
tre'en  dicha situación, conforme deter
mina el Decreto de 27 de septiembre 
dé 1940.

Lo digo a V. L para.su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de noviembre do 1047.'— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 10 de diciembre de 1947 por 

la que se autoriza el funcionamiento del 

Tribunal Tutelar d e  Menores de Bur

gos.

limo. Sy. : De conformidad con la pre
puesta formulada por la Sección JV del 

'Consejo Superior, de Protección- de Me* 
noves, relativa al funcionamiento del Tri
buna’ Tutelar de Menores de B urgos; y 

Considerando que se han cumplido ios 
requisitos exigidos por él artículo :6 de] 
vigente Reg amento de los Tribunales 
Tutelares de Menores,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el Tnencionad-u Artículo bu 
acordado autorizar, a partir de esta fe
cha, el funcionamiento del Tribunal Tu
telar de Menores de Burgos, con juris
dicción en toda la provincia. 1 *

1L0 digo a V. I. para su confirm ento 
y efectos1 oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos añas. f

Madrid, 10 de diciembre de 1947.—* 
P. D ., 1. de ArceneguL

Ilmoí Sr. Subsecretario de este Minis
terio, * , '

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 4 de diciembre de 1947 so

bre abono de indemnizaciones al per

sonal facultativo de los Cuerpos de 

 Minas. 

. Limo. Sf. : Vista la instrucción para el 
abono dé indemnizaciones ai personal fa
cultativo de los Cuerpos de Minas que 
con fetha 22 de noviembre' ú'timo eleva 
la Dirección General de Minas y Com
bustibles a este Ministerio' y teniendo en 
cuenta las razones que la citada Direc
ción General expene para ’iar modificación
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de la de 12 de agosto d e  19 2 0 , vigente 
h asta  la fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la adjunta instrucción de indemniza
ciones al personal facultativo de los 
Cuerpos de M inas, que. deberá ser publi
cada en el -B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y entrará ü»n vigor a l día si
guiente de su publicación.

L o  que comunico a  V . L  para su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . i .  muchos años.
(Madrid, 4 .de diciembre de 1947. *

S I JA N Z E S

, Ijimo. S r. Director general de M inas y
Com bustibles,

I N S T R U C C I O N

para el abono de Indemnizaciones 
al personal facultativo de los 

Cuerpos de Minas

CAPITULO PRIMERO

Servicios que dan derecho a indemni
zación

Artículo 1 .° L o s  Ingenieros -de M L  
¿tas, A yudantes fa c u lta tiv o s , del R am o ¿ 
v C oladores, pertenecientes a  los Cufcr- *\ 
pos oficia es, cualquiera qu<r, sea su car
go y  categoría en ¿os m ism os, pero 
siem pre que se hallen al serv ic io .'d e l 

•Estado, devengarán indemn-zacion-es en 
los servicios y com isiones que desempe
ñen en la  cuantía y form a 4que estable- 

... ¿:e -esta Instrucción. • ,
Art. 2.° Para los d o cto s de esta 

Instrucción,, d  servicio del . R an ío  de 
M inas se clasifica del m odo sigu ióm e;

Servicio del E stad o .
Servicio  oficial- en interés de particu

lares.
Art. 3 .° Co rrespondert al servicio del 

E stad o  los estud.os cientilicos profesio
nales, ia form ación de la estad ística y 
ci C atastro  de M inas, lqs reconocim ien
tos y  las v isitas de inspección ordina- 
oias y extraord inarias que se p racti
quen, on cum plim iento del Reglam ento 

..cío Policía M inera o  en virtud de orden 
superior, a  los- establecim ientos cuya 
inspección corresponde . a l Cuerpo de 
M in as, .bien la5 que- se efectúen con 
objeto de corhprobar d atos referentes a 
la percepción de las im p u estos; los in
fo rm es, y  las tasaciones que, de confor
m idad con la* Leyes y Reglam entos, se 
reclam en por las D ependencias d e H a 
cienda o por ordgx) gu b ern ativa ; la in s
pección y .vigilancia de m anantiales mi- 
neró-m edicinalos y m in ero-industriales;

 ol e iiu d io  de criaderos m inerales y cuen. 
cas  carbon íferas; el trabado de m eridia
n a s ; la triangulación y levantam ien
to de planos parciales o generales de 
}as com arcas m in e ra s ; la form ación de 
mapa> geológicos generales o lo c a le s ;' 
€il; alum bram iento do a gu as  subterrá
n e a s ; el estudio de las d iversas pro
vincias españolas desde el punto de 

vista  d e .su  constitución geológica y de 
las  aplicaciones que de ellas puedan de
ducirse' e n . favor de la agricu  tura, de 
¡4 'in d ustria  jy d a la* artes; ia 'uw esti*

ga ción d e toda clase de cuencas mine
r a s ; l o s  viajes voiiticadob por conve- 
nu r.cia o necesidad del servicio, en cum- 
pl miento de orden superior, y cual
quiera otra com isión de interés público 
que la Superioridad, tenga a bien orde
nar y para .la que exista-* consignación 
en el presupuesto dol Ram o o se Je 
des gne especialm ente.

Art. 4.0 Son ^ rv ic io s  cuyo abono no 
es im putable a] Estado todos es que 
so ejecuten por orden superior a instan
cia de parte, o por precepto J^gai o re
glam entario, para x u yo  cumplimiento no 
exista consignación presupuestaria..

C A P IT U L O  II

Servicios del Estado

Art. 5.° En los actos del servicio del 
Estado qua o b ligm ji~ a  los Ingenieros 
y personal aüxiiiar a salir de >u resi
dencia ordinaria tendrán derecho a per*, 
cibir dictas, cuya cuantía y justifica
ción se regularán por las disposiciones 
de carácter general que rijan  en la 
m ateria.

Art. 6.a Asim ism o se 4 percibirán ios 
.gastos.de- traslación, transportes y cuan
tos gastos exija  él desempeño del ser
v ic io ..

Art. 7.° S í  por la índolG especial de 
un servició1-' ia Superioridad lo cons de- 

 rase digno de rem uneración, también 
especial, se señalará ésta  en da corres- 
pondiento Orden.
 Art.  8 . º  Siem pre que él personal fa 

cultativo de M ñas form e parte de una 
Com isión, .m ixta en la que figuren téc
nicos de otras especialidades o funcio
narios adm inistrativos, noftpercibirá in
dem nizaciones de cuantía inferior a las 
que disfrutaren lo s /d e  igual categoría 
y arniiogas funciones en la m ism a C o- 
m sión. ,

Art. 9.° L a s  traslaciones se harán 
p o r ol ¡medio m ás rápido y directo, con 
derecho a abono del billete en la c lase*  
que corresponda, según las disposicio
nes que, con carácter general, de apli
cación a Jos funcionarios ' públicos, r i
jan en esta m ateria .

S i la traslación hubiera de hacerse 
por medios distintos del ferrocarril, les 
serán abonados a l personal los gastos 
^correspondientes.

CAPITULO III

Indemnizaciones especiales para el servicio 
o f i c i a l  con cargo a particulares

Art. 10. Siem pre que los individuos 
del Cuerpo do M inas *0  del personal 
auxilair al servicio del E sta d o  tengan 
que hacer trabajos sus profesiones 
a  instancia de entidades o particu lares, 
por consecuencia de proyectos, empe
cí entes 0 peticiones que por los m is
mos s£ prom uevan, o ipor preceptos le
gales o reglam entarios, para cuyo cum 
plim iento no exista  consignación presu
puestaria, o hayan de . inspeccionar las 
obras que aquéllos ejecuten, tendrán de*, 
recho al abono de indemmzac.onos por 
os conceptos sigu ientes: ¡>
1 . º  D ictas y gastos de traslación del 

personal encargado del servicio.
2 .° .Haberes de delineantes y escri

bientes, jornales de peones em p eado> 
ep las . operaciones y  cuantos ^gastos 
de cualquier clase origine el servicio.

3.0 Una remuneración especial a l per
sonal facultativo por -el desempeño de 
su trabajo.

Art. 4l. Ei tipo diario de m d(-inm- 
zación .por residen*, ia será de 100 ptsc- 

'tás p ara  lo- Ingenieros y 70 para os 
Ayudantes y celadores. Si el servido 

se realiza en Cañar au, e ^ a s  cifras tén- 
.drán un aumenta dol 30 'por 100, y sl 
se verifica en M arruecos, el aum ento 
será del 50 por 100. *
- Se devengará dicta doblo én los casos 
sigu ien tes:

Cuando el servicio e x ija  visitar el in
terior de las m inas. - »

Cuando haya de efectuarse *n día fes- 
*tvo o durante noche. fi

Por las v is ita ^  a 'fáb ricas,- -almacenes, 
polvorines y expendedurías de niatvr.a* 
explosivas.

No se devengará m á s ’# e  una dieta 
doble por ios servicios de -un mismo 
día. 

Art. 12. Las tras aciones se verifica
rán por el sistem a , de com ún.cacica 
mái rápido y directo y en la cl-ast* s u 
perior de ías que existan en el medio 
em pleado. . .

Art. 13. (La icm uneración al perso
nal facultativo se satisfará .con arreglo 
a las bases sigu ien tes:

A) D em arcación  de perm isos d e  in 
vestigación , con cesion es d e  e x 
p lo tación  y operacion es previas, 
levan tam ien tos  de p lanos d e  las  
dem asías y todas las in ciden cias  
qu e se produzcan  en  la tra m ita 
ción  de los exp ed ien tes  par  a  el 
otorgam ien to  d e  p erm isos y 
concesiones. .

No habrá remuneración especial, per
cibiendo como ind-tmniza(,'ión los depó
sitos*'que- ■reglamentariamente han ’ de 
consignarse en cada expedienta y  los 
gastos de traslación. ^

L a  distribución se hará del m odo s i
gu iente:

10 %  para g astó s *de oficina.
15 % a disposición do la Dirección G e- 

nerál de M inas y  Com bu$ti- 
 bles.

15 %  para e; Ingeniero Je fe  del £)is- 
- trito Minero*

L a  cantidad restante, una vez dedu
cidos los gastos de la  operación, se 
repartirá entre los Ingenieros y A yu - . 

p lan tes que realicen el t^abajoj en ia 
p ro p o rc ió n  del 60 y  '4 0  por roo, re s

pectivam ente. c
B) R econ ocim ien to e. in form e d e  los 

exped ien tes  d e  ex p rop iac ión  
forzosa.

E n  e l'd e sp a c h o  de e s t o s ‘expediente-a 
&e percibirá una rem uneración de 500 
pesetas por cada* una de las lincas o par
eólas objelo de la expropiación.

L a  distribución se hará del m odo s i
gu iente:
10 %  para gastos de oficina.
15 c/o a d ¡sposieión de la Dirección G e 

neral* de M inas y ^Combustibles.
2 5 %  Para el Ingeniero Je fe  del D istrito . 
30 %  para  el Ingeniero encargado.
20 %  para el Ayudante.

C) R ectificacion es, am ojo n a m ien tos , 
divisiones, agru pación  y ren u n 
cias d e  p erten en c ias  ya d em a r
cadas.
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Se percibirá como remuneración utfa 
cantidad igual a .os* depós-tos quo eo- 
rrespunderían a las demarcaciones de 
cada una de las minas resultantes de 
la rectificación, amojonamiento, divi
sión, agrupación o renuncia de que se 
trate.

L a  distribución del depósito se hará 
conforme se especifica en la base A).

CH> Deslinde entre dos o más puntos 
de partida de permisos o conce
siones.

percibirá una remuneración de 50b • 
peseta^ por bada día de trabajo de cam
po, no computándose los de viaje más 
que para el percibo de ios gastos do 
res id* nt ia.

La  distribución sg hará conforme se 
indie^. en\. la base A..

D) Infohmes sobre proyectos de la
bores mineras, investigaciones. 
fábricas. instalaciones, alumbra
miento o captación de aguas y 
demás trabajos análogos, con 
confrontación 4obre el terreno.

Scgun^el importe dcl presupuesto; . —
pesetas

H asta  25.000 pesetas ......... ........ ......................................... ...........
Más de 2v0oo ha^ta ; 100.000 .................... ......................... .

—  ioo-.000 — 250.000 ............................ ...........................
—  230.000 —  5<x>.óoo ....................... .................... ...........
—* • 5<>0.000 —  1 .ooo.ono ................................... ....................

E l  exceso de 1 .000.000 —  3.000.000 ......................... ..........................
—  5.000.000 —  10.000.000 ........................................................

• -7*. io.ooo.ooo —  15.000.000 .............. ...............................
—  13.000.000 —  20.000.000 ......... ........ ..................................
—  .sobre 20.ooo.ock) ............................ ; ................ ......................................... .

% ‘ <3oo
Soo

1.20o
1.600
2.500

0,5 7»
0,4 7°4 
0,3 7.*

• 0,2 7o. 
0,1 °/oo

L a  distribución se hará íomo s igue :
5 %  para gastos de ofic.na. j

20 %  a disposición de la Dirección Ge- j 
. ' neral de Minas y Combus-- ■■■
. tibk-s. .

1 2  %  para el Ingoniero J e f e  del Distr i to.  | 
43 % para q.l Ingeniero actuar io .  !
20 %  para  ti  Ay ud a n te . .  j

E) Los mismos informes cuando no 3 
sea indispensable ir al terreno. ]

1

L a  remuneración será la mitad de la j 
señalada en la base D ). ¡

L a  distribución se hará' on la forma ] 
s ig u e n te :  " • j5
5 %  para gastos, de oficina., j

20 %  a  disposición *de la Dirección Ge- j 
neral de Minas y, Combusti- 1 
bles. • |

*5  °;o Para e. Ingenioro Jefe  del Distrito. i 
45 %  para  el Ingeniero ‘actuario. •
15  %  para el Ayudante.

F) Redacción de planes "de labores 
anuales reglamentarios, en el j 

caso de no ser presentados por 
•los explotadores.

L a  remuneración será la doble de la i 
consignada en la, base D) y .  la distribu- j 
ción será, la señalada en la misma. j

G) Informe y confrontación de \ 
transportes mineros de todas 
clases y de líneas eléctricas.

L a  remuneración y su distribución se- 
i*án las mismas que se señalan en la 
ba>c D ). , . ■ ■ ■ ’ •

Si a o ' se efectuase !q confrontación 
sobre el terreno, la remuneración será 
la mitad de la indicada,- con ia mi>ma 
¿istribuc ón, de la base G ) ,

H) Confrontación e informe de pla
nos de labores mineras. levan
tamientos de estos planos e in
trusiones.

Se percibirá, además del presupuesto 
de ejecución fonnu-ado poi la jetatura 
de Minas, una remuneración de 500. pe- 
betas diarias para ios trabajos en el ex

terior. Si se real zan en el interior de 
ia mina, la remuneración será doble.

La distribución se hará .como en ía 
base D ).

I) Autorización de canteras y sali
nas, informes sobre denuncias, 
daños y perjuicios y trabajos 
similares.

Remuneración de 200 pesetas por día , 
de trabajo distribuida como on los ca
sos de la base D ).

Cuando haya át efectuarse levanta
miento de planos, se apecará la tarifa 
de la base H ).

J )  Pruebas de instalaciones autoriza- 
> das. acta te su resultado y de

su puesta en marcha. de calde-
: ras. depósitos de aire comprimi
do y de líquidos o gases á pre
sión; reconocimiento y pruéüa 
de cables, motores. etc.

La  remuneración, será igual a la c ú a r /  
ta parte de las consignadas en la base 
D), con un mínimo de 250 pesetas.

L a  distribución será la misma que 
en ¿queílos ca>os ’ ■

’K) Repetición reglamentaría de es
tas pruebas.

• Se percibirá una remuneración igua*
a los gastos de residencia; 'se distribui
rá como en ' la base D ).

j L) Tasación de minas. labores, in- 
! trusiones, canteras, fábricas,
i instalaciones, salinas, manan- ,
I tiales, escombreras, escoriales.
\ transportes mineros, daños y
! perjuicios, medición de obras
| ejecutadas. su liquidación para
¡ contratas, etc.

| La  remuneración será el q»5o por 100
■ leí* valor de la tasación, con un mínimo

le $00 pesetas.
La distribución se hará con arreglo a 

\ lo di&putsto en -la base D ) ,

M) D esm uestre ,?/ tasación de mine* 
rales, metales y productos de
rivados e intermedios.

L a  remuneración será 0D.5 p r too 
del importe de la tasación, con un mU 
nmio de 500 pes» líis So percio',*  ade
más el valo.r del anáfisis o ensayo.

Cuando no se baga má» que M de
muestro se percibirán 2,-yo oe-ietas y 
Una cuota adicional de 0,25 pesetas por * 
cada tonelada.

L o ¿ gastos de manipulación que sean 
necesarios para la op"radón i f á r .  d 9 
cuenta del peticionan >

_ La  distribución se hfcrá del mismo 
modo que en la báse D j .

N) Copias de planos de demarcación„

•Ilas¡a 50 -lio., 100 pesetas.
Más de 50 lia'.,. 2 pesetas por cada 

Ha. o fracción d e  t-xiv;-) >, ion un topo 
máximo de 2x00 posrt'.- /

. L a  distribución será la siguiente A

2 5  ° 0  p a r a ’ g a s t o s  d e  o f i c i n a .
20 %  a disposición de 'a Dirección G e

neral.
25 %  p ara  D Ingeniero j -fe del Distrito.
30 c/0 para e ’ facultati/u quo real.ee ¿l

trabajo. .

O) Certificaciones a instancia de 
parte.

L a  primera hoja, 50 pesetas ; las res«r 
tardes a lo- poseías 'a la una.

La> distribución se ha. a «-orno "sigue; 
25 %  para gastos de oficina 
20 %  a disposición de ia Dirección G e 

neral.
30 %  para ei I i.genieró f  eft> del Distrito.
25 %  Para  a persona que realice ej

trabajo.
t

P) Aforos de aguas subterráneas. 
a) Manantiales, galerías y sondeos

urgentes ' .
Ptas.

Hasta un litro por segundo • , . , 0 250
Más do- un litro ha-ta c neo 325
Más de cinco litros nasta 50 .. . 500
Más d<? 50 litros ...........   t.000

b) Pozos o sondeos ascendentes.

Ptas,

Hasta 15 l itros ’ por segundo 750
De 15 a 25 litros por segundo i .íxxs
De 25 a 50 litros por segundo .. . 1.25x7
Más de 50 litros por segundo .. . 1.50o

Si la pedición de un m smo propieta
rio se refiere a dos aforos situados a>
menos de :• cuatro kilómetros entre sí, 
la tarifa sorá rebajada en 25 po» jcv .̂ S i
fuest dé 3 a 10 aforos, se rebajará ed
50 (por 100. Y  si .pa-an d e ’ 10 los a fo
ros solicitados en uría suo<  ̂ f i c e  do 
10 kilómetros cuadrados la tarifa será
el 25 por ioo de la consignada.

L& distribución se h a r á >en la forma 
señalada en la base D).

Q) Registro de concesiones adminis
trativas mineras y de autoriza
ciones de industrias metalúrgi
cas , canteras, salinas y manan
tiales. ’
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¡a) Concesiones mineras. * —

H a s t a  25.000 p e s e t a s  de  v a l o r  .................................................
E l  e x c e s o  so b re  25.000 p e s e t a s  ..........................................V.......................... : .........

JE i v a lo r  se c a l c u l a r á  c a p i t a l i z a n d o  al 4 por lo o  el  c a n o n  de  s u p e r f ic ie .

b )  Industrias metalúrgicas de trans
formación .

H a s t a  4 el v a lc i  d e  1.000.000 d e  p e s e t a s  ...................................................................
L o  q u e  e x c o d a  d e  1.000.000 d e  p e s e t a s  ................... . . . . . ; ..............................

c )  Canteras. ‘ . . .

C a n t e r a s  d e  2 .a c a t e g o r í a  ...................................................... . ............. .................
C a n t e r a s  d e  i . ;t c a t e g o r í a  ................... ...........6. . . . . . | ................... ..................................

p esetas

25  . 
o , ¿  %•

250 
0,1  7 -

25

50
D) Salinas„ 7 *

¿ o  p e s e t a s .

e> M anantiales• i . i
E l  i o  por  i o o  d e  l a  t a r i fa  e s ta b le c id a  

p a r a  a f o r o s  ia  bíise P ) *

f) Notas m arginales. ■
H as q-ue a  in s ta n c ia  d o  p a r t e  se  e x 

t i e n d a n  e n  e l  l i b r o - r e g i s tr o ,  c a d a  u n a ,
25 p e s e t a s .  i

L a  d i s t r i b u c i ó n  s e  h a r á  c o m o  en  la  
b a s o  O ) .

R) Tram itación de c o n t  r a t o s*de 
arriendo, subarriendo y com 
praventa de minqs; constitución  
de Sociedades,

a) Arriendo, subarriendot com pra
venta de m inas.

P o r  c a d a  c o n c e s ió n  o  p a r t e  d e  c o n 
c e s ió n  a  q u e  s-e re f ie r e  ol  c o n t r a t o ,  100 
pesetas* • ■ A

b ) ' Constitución de sociedades.                                                                       Pesetas
H a s ta  1-.000.000 d e p e se ta s  d e cap tal social ...... . ........ . . . . . i . . . . . . ......... . . . . . .  2¿o
E l  o xceso sobre 1.000.000 de p e se ta s  ...............   - .................  o ,r  /•*.

S) Inform es sobre sum inistros, ex
portaciones e im portaciones, so
bre expedición de guías y otros 
servicios análogos.

P o r  c a d a  u n o ,  25 p e s e t a s .
S i  f u e s e  p r e c is a  la  v is i t a  s§ c o b r a r á  

a p a r t é ,  p e rc ib ie n d o  u n a  r e m u n e r a c i ó n  
i g u a l  a los g a s t o s  d e  r e s id e n c ia .

L a  d is tr ib u c ió n !  c o r r e s p o n d e n t e  a , lo s

e m o l u m e n t o s  d e t a l l a d o s  e n  las  b a s e s  K )  
v S )  s e r á :

5 %  p a r a  g a s t o s  d e  o f ic in a .
20 %  a d i s p o s i c i ó n  d e  la D i r e c c i ó n  G e 

n e ra l .
30 %  p a r a  ei I n g e n i e r o  J e fe  del D i s t r i t o .  
45  %  í£a r a  e í .  I n g e n i e r o  i n f o r m a n t e .

T) Certificadas de productor nacional

H a s t a  200.000 p e s e t a s  de  p r o d u c c i ó n  a n u a l  . . . . . . . . . . . .............•'.................. . . ..o  100 p t a s .
P r o d u c c i ó n  m a y o r  d e  200.000 p e s e t a s  a-1 a ñ o  ....................  200 »>
C a d a  c o p ia  d e  c e r t i f ic a c ió n  .................................. ................................. .................................  *0 »

L a  d i s t r i b u c i ó n  s e  h a r á  c o m o  e n  la  
b a ? e . N ) .  1

U) Perím etros de protección de aguas 
minero-medicinales» con inform e 

y dem arcación, ' ‘ j

L a  r e m u n e r a c i ó n  se rá  la, s e ñ a l a d a  pa-  j 
r a  la d e m a r c a c ió n "  de  p e f m i s o s  d e  in- 
\ e s t i g a c i ó n .  D i s t r i b u c i ó n  c o m o  en la  
b a s e  A ) .  , * .

V) Accidentes en cualquier industria  
de las som etidas a la inspección  
del Cuerpo Nacional de In genie
ros de M inas. Abandono volun
tario de m inas o labores..

S e  percib irá ,  u n a  r e m u n e r a c ió n  i g u a l  a  
l o s  ' g a s t ó ?  de  r e s id e n c ia ,  a u m e n t a d o »
,en un 50 p or , ioo. E l  r e p a r t o  s e r á  como 
oti #la b a s e  E ) . /

W) Expedientas de autorización para 
el consUmo de explosivos.

H a s t a  20 c a ja s ,  u n a  p e se ta  por* Cada 
u n a ,  con un m í n i m o  de  2 pesetas.

M á s  de 20 c a j a s  h a s t a  io o , 35 pesetas.  
Má> de  i o o  c a j a s  h á s t a  200, 50 p e s e 

ta s .  ’
M á s  d e  2óq c a j a s  h a s t a  500, 75  p e s e ,  

tas .
Más de 500 cajas, io q  pesetas, i

E l i m p o r t e  d e  la r e c a u d a d o r  p or  e s t e  
c o n c e p t o  se  a p l i c a r á  í n t e g r o  a  ld s g a s 
to s  d e  oficina#

X) Inform es sobre autorizaciones de 
fábricas de explosivos, alm ace
nes y depósitos, talleres de pi
rotecnia y polvorines.

S e  p e r c ib ir á  u n a  r e m u n e r a c i ó n  d o b le  
de la  s e ñ a l a d a  e n  la  b a s e  D ) ,

L a  d i s t r i b u c i ó n  ¿erá  la  c o n s i g n a d a  en  
d ic h a  b a s o .  1

Y )  Inform e sobre percibos' de sub -  
, venciones acordadas por la S u 

perioridad.

S e  p e r c ib ir á  e l  5 p o r  100 d e  su  im 
p o r te ,  in c lu id o s  i n d e m n i z a c i ó n  d e  r e 
s id e n c ia  y  g a s t o s  d e  v ia je .  La ch strU  
b u ció n ,  c o m o  en la  b a s e  D ) .

Z) C onfección de colecciones de m i
nerales, rocas y fósiles.

P o r  c a d a  m in e r a l  o r o c a  . . .  ¿  p e s e t a s
íi n » o  fós i l  . . .  15 »

E l i m p o r t e  de  la r e c a u d a c i ó n  p o r  e s t e  
c o n c e p t o  se  a p l i c a r á  í n t e g r o  p a r a  g a s 
tos  d e  o f ic in a .

Art. 14. A fin d e  q u e  el p e r s o n a l  q u e  
Contribuya a ejecutar ua trabajo sin ha

berlo r e a l iz a d o  d i r e c t a m e n t e  p u e d a  t e n e r  
u n a  ju s t a  p a rt ic ip a c ió n  en las  indemniza® 
c io n e s  d* vengadas», la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  
d e  M in a s  y C o m b u s t i b l e s ,  o íd o  el C o n 
se jo  d t  Mi ñor a, p o d rá  a c o r d a r  la  c o n r 
c e d ó n  de  r e t r i b u c i o n e s  e s p a c i a l e s  a d -  
ch o  p e rs o n a !  con  c a r g o  a a * c a n t i d a d e s  
q ü t  s e g ú n  los d is t in to s  a p a r ta d o s  del a r 
t ículo  "13 de e s t a  In s tru c c ió n  p o n d r á n  

a d is p o s i c ió n  d. la m sifta  las J e f a t u r a s  
,de lo? D i s t r i t o s  M inero»,

Art. 15» E n ' l o s  c a s o s  no p r e v i s t o s  e n  
la s b a s e s  a n t e r i o r e s  se> p r o c e d e r á  c o n 
fo r m e  a  lo «que • r e s u e l v a ,  p r e v i a  c ó n s u l*  
ta, la D ir e c c ió n  G o n e r a l .

Art* 16* A n t e s  d e  q u e  el (personal 
s a l g a  d e  su r e s i d e n c  a p a r a  p r a c t i c a r  
o p i l a c i o n e s  d e  c a m p o ,  los i n g e n i e r a s  

■ J r í e s  p o d rá n  a n t ic ip a r l e  las c a n t i d a d e s  
q u e  e s t i m e  n e c e s a r i a s  p a r a  r e a l i z a r  e l  
t r a b a jo .  . ,

Art. 17. C u a n d o  a j u ic io  d£l I n g e n i e 
ro  J e f e ,  la api c á c ió n  de c-^tas ’b a s o s  
c o n d u z c a  a c i f r a s  d e s p r o p o r c i o n a d a s  p o r  
d e f e c t o  o por e x c e s o ,  c o n  r e la c ió n  a l  
t r a b a j o  q u e  h a y a  d t - r o a ’. izar se ,  éste  e l e 
v a r á  su  p r o p u e s t a  a la D i r e c c i ó n  G e 
n era l ,  ¡para • su  r e s o l u c ió n .

CAPITULO IV 

Abono d o  i n d e m n i z a c i o n e s

a Art. 18- lEi a b o n o  d e  la s  in d e m n i z a *  
d o n e s  q u e  todo ei p o is u n a l  f a c u l t a t i v o  
d e v e n g u e  en o p e r a r  o n e s  al  s e r v ic io  d e l  
E s t a d o  s e r á  d o  c u e n t a  d t  é s t e ,  a b o 
n á n d o l e  su i m p o r t e  co n  c a r g o  a  lo s  
c ré d ito s  c o n s i g n a d o s  .en e l  p r e s u p u e s t a  
v ig e n t e .

S e  a b o n a r á n  t a m b ié n  con  c a r g o  a  e s t o  
p r e s u p u e s to  l¿is i n d e m n iz a c io n e s  y  g a s *  
tos d e  t r a s la c ió n  q u e  o r ig in e n  io s  c a i n .  
b os  de  d e s t i n o  d e l  p e r s o n a l .  ^

S i  la tras*ación  o b e d e c i e s e  a  o r d e n  
su p e r io r ,  sin p r e v i a  p e t ic ió n  d el  i n t e r e 
s a d o ,  éste? ; te n d rá  d e r e c h o  a l  a b o n o  d el  
bil le ty  en» la m i s m a  c la s e  q u e  e n  l a s  
c ó m  s io n e s  de*l s e r v i c i o  y a  â s  d i e t a s  
d u r a n t e  los d ¡a s  q u e  d u r e  el v i a j e .

E n  las t r a s l a c i o n e s  h e ch a »  a  . p e t ic ió n  
d el  in t e r e s a d o ,  o p o r  c o r r e c c ió n  d i s c i p l i 
n a r ia .  n o  sé  a b o n a r á  i n d e m n i z a c i ó n  n i  
g a s t o  de n i n g u n a  c l a s e .

Art. 19» El p e r c ib o  de la s  i n d e m n i z a ,  
c i a n e s  se  e fectu ará ,  p r e v i a  la p r e s e n t a 
c ió n  d e  u n a  c q e n t a  a c o m p a ñ a d a  d e  lo s  
ju s t i f i c a n te s  d e b i d o s , . e n t r e  e l lo s ,  - c u a n 
d o  p r o c e d a ,  la n ó m in a  clel p e r s o n a l  o b r e -  . 
10 q u e  »e h u b ie s e  e m p l e a d o  e n  lo s  t r a 
b a j o s ,  s u s c r i ta  p o r  t i  I n g e n i e r o  e n c a r 
g a d o  y  f ir m a d a  p o r  ‘t o d o s  lo s  i n t e r e s a 
d o s  q u e  se p a n  h a c e r l o ,  en  s u  n o m b r o  
y en  el d e  lo s q u e  no -puedan h a c e r l o .

E n  las c u e n t a s  p o r  g a s t o s  d e  v i a j o  
o c a s i o n a d o s  p o r  c a m b o - d e  d e s t i n o ,  so  
a c o m p a ñ a r á n  c o p ia ?  a u t o r i z a d a s  d e  l a  . 
ord en  de  t r a s la d o ,  y  c e r t i f ic a c ió n  en  q u e  
c o n s t e  q u e  el f u n / i o n a r i o  s e  p r e s e n t ó  
o p o r t u n a m e n t e  enr su  n u e v o  d e s t i n o  y  
el n ú m e r o  de  d í a s  i n v e r t i d o s  en el v i a 
je, s u s c r  t a s  p o r  los J e f e s  r e s p e c t i v o s .

E n  c a d a  c u e n t a  se  i n c lu ir á  un e x t r a c 
to  de  lo s  d i a r i o s  de  o p e r a c i o n e s  d e  loar 
fu n c i o n a r i o s  a  q u i e n e s  é s t a  a f e c t e ,  c e r 
t i f ic a n d o  el I n g e n i e r o  J e f e  la c o n f o r m i 
d ad  del  e x t r a c t o  co n  el o r  g i n a l .

C u a n d o !  el  se r v ic io  e n c o m e n d a d o  .1 
I n g e n ie r o  r e q u i e r a  in t e r r u p c ió n  e n  tos 
t r a b a j o s  d e ' c a m p o ,  o  a l t e r n a c i ó n  e n t r e  
é s t o s  y  los de g a b i n e t e ,  no- p o d r á  a q u é l  
e m p r e n d e r  n u e v a  e x p e d i c i ó n  &in h a b e s ?
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entregado antes al Jn^en.c'ro Jofe de J 
que dependa lo*, da..os, noticias y apun- j 

hubiese recogido : en la salida j 
anterior. ‘ . 5

Si dejara de llenar este requisito no j 
I* será abonada la cuenta correspon- \ 
oiedte a la nueva salida. . . j

Art. 20. Las ndemnizaciones por ira- 
bajos del personal facultativo er el ser- j 
vicio oficial en ihteres de particulares ¡ 
irán a cargo de quien Jiaya hecho la ! 
petición o promovido el exped ente que 
dé lugar a la ejecución de dichos tra
bajos o al interesado a  quien afecten i 
las disposiciones át { la Superior dad 
cuando los trabajos necesarios para su i 
cum plim iento carezcan de consignación, 

.presupuestaria.
L as indemnizaciones, consignadas en 

5a base A) no se cobrarán hasta que el 
Ingeniero Jefe haya prestado' con
formidad al despacho de los expedientes 
respectivos. ;

Desglosada la carta do pago/ según j 
dispone el artículo 37 de] Reglam ento í 
general y aprobadas las operaciones do ! 
cam po y los trabajos, de gabinete que j 
exija  el despacho del expediente, el ln- j 
g-eniero Jefe hará la d strihución de su j 
importe, consignando en ca d a -ca so  la [ 
inversión ciada al depósito, firmando en / 
el expediente todos lo$ qu$ participen ! 
en la distribución. |

Para el cobro do indemnizaciones co- ¡ 
a-respondientes a  los expedientes quyo 
despacho exija operaciones de cam po, 
será indispensable la presentación de üos 
itinerarios del personal facultativo y de 
las libretas de cam po, en las cu a les se j 
detallarán las operaciones practicadas |

• cada día con objeto de qüe el Ingeniero j 
Jefe pueda apreciar que el trabajo se [

* lia ofectffado en el número de días que j 
considere prudencial para su desempeñe* i

En caso afirm ativo procederá al pago j 
del personal, con cargo al d&pósito ' 
eoñstituído,.devolviendo el sobrante, si 
lo hubiere, a l interesado. Si: existiese 
discrepancia ontre la opinión del Jefe 
y lo que se despreiida de los itinerarios 
y libretas de campo, se rem itirá tbdo 
a aa Dirección G eneral, la» cual resolve
rá lo que (proceda.

E n  los casos en q u e seá necesario ha
cer un depósito previo para s u fra g a r los 
gastos que origine el despacho de cual
quier expediente, ol Ingeniero encarda- 1 
do form ulará un presupuesto razonad^, 
que será exam inado por el Ingomero 
Jefe, y  si merece su aprobación, lo re
m itirá con su visto bueno a los interesa- • 
dos, a fin de que en el plazo de dtez i 
d ías le presten su conformidad o hagan 
3as reclam aciones u observaciones que 
•estimen oportunas.
♦En caso de d sconformidad entro ci 

Ingeniero Jefe y  el subalterno, o  de no 
encontrar aquél atendibles las observa
ciones que por los interesados se  hicie
ran al presupuesto, el Jefe lo elevará 
con su informe a la Dirección-General, 
que * resolverá en definitiva, oyendo al 
Consejo de Minería.

Una vez aceptado por los interesados 
pl presupuesto, o  aprobado por la  DI*

' *

j recció.i General, depositarán aquéllos su 
j importe en un plazo de ocho días on 
j peder del Ingeniero Jefe, quien rendirá 
\ ia cuenta correspondiente después de re.
( visar y  aprobar, en su caso, la que le 
i presente el Ingen oro encargado, devoi- 
j viendo al interesado el sobrante del de- 
j pósito, si 2o hubiere.

Si o) interesado dejara pasar alguno 
de los plazos señalados en este artícu
lo sin dar cumplimiento a lo que en él 
se previene, se entenderá qü'e desiste de 
su pretensión.

A rt. 21» E n  los asuntos judiciales se 
consignará siempre al pie dol docum en
to correspondiente el impórte de los de
rechos y gastos que sean de abono con 
arreglo a esta Instrucción, - por si el 
Y yb u n al tuviera que proceder a la ta
sación de costas. Se form ulará el pre
supuesto y, cuenta' correspondiente que 
deberá ser abonada por I3 parte que 

i solicitó el servicio. ,
' Se exceptúan, no obstante; del depó- 

í sito previo les trabajos qup se practi
quen en virtud de causas crim inales por 
accidente o hechos ocurridos eii minas ‘ 
o fábricas; o cualquiera otra clase de 
expío raciones relacionadas con la iñclus- 
ftia nr.nera y m etalúrgica, en cuyo caso,

, el abono de las cantidades ' devengadas 
s-e efectuará al mismo tiempo que el 
dé las demás costas del*proceso ; mas si 
éstas se declarasen de oficio, deberá en
tonces el Juez o Tribunal competente 
ponerlo en conocimiento' del Jefe del 
Distrito Minero o  servicio, y éste, de la 

Dirección General, a. fin de que se sa
tisfaga por el lis ta d o  la indemnización 
quo corresponda.

Tam bién estarán exceptuados del de
pósito previo los servicios reconocida
mente urgentes, en caso de acoidonte,, 
con arreglo á lo dispuesto en el R egla
mento de Policía Minera.

CAPITULO V 

Disposiciones generales

A rt. 22« Para' la organización y  dis
tribución dol servicio, la manera como 
debe justificarse su desempeño y la for
ma en que hayan de redactarse los do
cum entos necesarios para ol cobro de las 
indemnizaciones, aparte de h> que en 
esta Instrucción se establece, se  estará 
a. lo dispuesto' por los Reglam entos o . 
resuelto por la Superioridad. El Inge-* 
niero Jefe do cada D istrito  o servicio 
dará parte mensual de los trabajos que 
se haya ocupado el ip^rspna] a  s u s 'ó r
denes.

Art. 23. N o se abonará cantidad al- . 
guTia a los ingenieros y Auxiliaros por ' 
servicios de los que ¡no hayan dado, 
cuenta al Jefe ,del objeto, ^comienzo y 
terminación de losJm ism os. :

Art. 24, Se ¿ntiende por residencia 
ord naria del í/igcniero Jefe de un D is
trito, o de otro servicio cualquiera, la 
capital de la provincia o la población 
que fije la . Dirección General, y parsí 
los demás Ingenieros, así como para 
los Aux liares facultativos y Celadores, 
la. que designe la D irección, a propues
ta de» los Jéfes respectivps.

Art. 25. lEl abono dt los gastos, ir;-' 
demnizaciones y remuneraciones erl ope
raciones oficiales a! servicio de particu
lares so hará, ¡provia entrega a ¿ s íís  
de una cuenta detallada, según las d is
tintas partidas señaladas en esta Instru»"., 
ción, indicando los conceptos, actos y  

! operaciones.
! A rt. 28. En casos especíalos en que 
| per el corto número de Ingenieros sub- 
j alternos* afectos a una Jefatura de Mi

nas existiese desproporción entre los . 
í ingresos percibidos por cada -uno c e  • 
• aquéllos y el ingeniero Jefe, de los p ro
ductos de las operaciones oficiales, po
drá el último acudir, a la Dirección Ge* 
neral para que, oyendo al C onsejo de 
Minería, altere las proporciones raspee», 
tivas en el reparto dé’- aquellos produce 

] tos, según esta Instrucción, y señaíen 1& 
j que doba recibir en estós casos tspe- •
! cíales.
j Art. 27. Si el lugar en donde se ha 
| de realizar Ib** visita o trabajo d ;sla  m e

nos de tre<; ^kilómetros del punto de 
residencia oficiah del personal que hay:; 
de llevarle a cabo, no podrá deyengarse,

' en concepto de indemnización por resl- 
; deneia, más que c-l ¿0 por 1100 do las 

cantidades señaladas en el artículo 11 
por*cada día invertido en la operación, 
sin perjuicio de estim ar dichas cantida
des* en su total Im porte para *el cálculo, 
de la remuneración especial en los ca
sos comprendidos en el artículo 13.

Art. 28. Los Ingenieros y A uxiliares 
facultativos llevarán- un libro diario do 
operaciones intervenidas por el Jefe do 
la D ep en dtnca correspondiente,, quien 

consignará por diligencia extendida en 
la primera página, el número cíe.folios 
qué condone v rubricará todas sus he-* 

j jas, q-ue «vetarán numeradas. > 
j Árt. 29. Al regresarf dé una expedi- 

■ | ción, los Ingenieros y Auxiliares facul- 
j tativos presentarán al# Ingeniero Jefe 
j ' sus-d iarios de operaciones, en lo s  que 

harán constar, día .por día los trabajos 
en qué se han ocupado y las observacio

n es  que han hecho; también onrregarán 
las libretas de camtpo en las que cons
ten los-trabajos topográficos efectuados.

El Ingeniero Jefe rovisará dichos do
cum entos y pondrá su V .° B.° al pío 
si se halla conform e con la" inversión 
del tiempo y con el trabajo realizado'; 
en caso contrario oxtendérá'a continua
ción de ellos una breve .nota consig- 

-* nando los reparos que juzgue pertinen
te?* y las instrucciones que estim o con
veniente dictar.

Art. 30* Las dudas a que puedan dar 
lugar los preceptos establecidos en esta ' 
Intervención ;se -resolverán por la D irec
ción General de Minas y Com bustibles, 
oyendo al Consejo de Minería.

Art. 31. Quedan derogadas epantas 
disposiciones se opongan a la presc-nto . 
Instrucción./ La Dirección General • dn 

M in a s  y C om bustbles dictará to d a*.las  
normas complementarias que estimo 
precisas para el cumplimiento de lo 'que 
e h . la misma s¿ dispone.

Madrid, 22 <Jo noviembre de 1947!—-*
El Director gen-eral de Minas y  Com bus- 

. tibies, Juan* Ga va-la,
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MINISTERIO 
DE EDUCACI0N NACIONAL

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 por e l  
que se jubila al Catedrático numerario 
de la Escuela de Comercio de Cádiz don 
Jacobo Butler García.

lim o. Sr : Habiendo cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación, con fe 
cha 30 de los corrientes, eL Catedrática 
numerario de la Escuela Profesional de 
Com ercio de Cádiz don Jacobo Butler 
G arcía, ' 

Este Ministerio há resuelto declararle 
en situación de jubilado, debiendo cobrar 
ios ^haberes pasivos que por clasificación 
le correspondan.

Dios guarde a V I hiuchos año9. 
Madrid, 30 de octubre* de 1947.

IB A N E Z M A R TIN

lim o. Sr. Directoi general -de Enseñan
za Profesional y iéem ea.

O R D E N  de 22 de diciembre de 1947  por 
la que se dispone se creen en Tenerife, 
con validez académica, los estudios 
preparatorios de la Enseñanza Superior 
de Bellas Artes.

lim o. S r . : Existe en Tenerife un am
biente de cultura artística evidenciado ,en 
recientes certámenes, y que ha1 cristali
zado en todas las entidades de la región 
que so.icitan una E scu d a  Superior de 
Bellas Artes.

No es posible, de momento, la creación 
de una nueva Escuela, pero sí su inicia
ción, estab.eciendc el año preparatorio 
que, aun dependiendo de la Dirección 
General de Bellas Artes, tenga su vida 
profesional en el edificio dt 1a E scuda de 
Artes y Oficios Artísticos.

Eji vista de lo expuesto, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Nacio
nal de Educación,

Este Ministerio ha acordado: 
t.° Que se creen en Tenerife, con 

validez académica, los estudios prepara* 
torios de la enseñanza superior de Be. 
lias Artes* 

Q ue hasta que puedan ser’ dota
das definitivamente, se establezcan en el 
loca de la Escuela de Artes j¡f Ofifcios 
Artísticos de Santa 'Cruz de Tenerife, 
atendidas con profesorado de la misma. 
A  medida que las circunstancias lo acón, 
sejen se irán estableciendo sucesivos cur.

, sos hasta integrar la totalidad de las en
señanzas.

Dios guarde a V. I. m uchos años,  
Madrid, 22 de diciembre <de J947.

IB A N E Z  M A R T IN

, lim o. Sr. Director general de Bellas 
Arte».  AD
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

R e so lu c ió n  p o r  la  q u e  s e  a c e p ta  la  
propuesta de aspirantes a las plazas 
de Oficiales y  Auxiliares Letrados de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado.

Csta Dirección General, aceptando la - 
propuesta formulada P°r la Junta Con
sultiva, ha ¿cordado admitir a la prác
tica dt los ejercicios de oposiciones a 
p'azas de Oficiales v Auxiliares Letra
dos de. Cuerpo Especial Facultativo de 
este Centro directivo, convocadas por 
Orden dr 19 de íulio de 1947 (BjtMjETlN 
OFICIAL DEL ESTAIX) de 25 de sep* . 
tiembre), a los señores siguientes:

1.—D. Antonio Cuerda y de Miguel. 
i —D. Javier Gaspar ‘AÍfaro.
3.—D. Jesús Vázquez de Castro y Saf. *

miento .
4.—D Antonio Morales Cabrerizo/
5.—D Rafael I Ibáfiez.
6.—D. José Amonio de la Vega Aristi.
7.—D Antonio Tena Artigas,.
8.—D Jo sé  M aiia G arcía Stgov ia .
9.—D. Francisco A’varez Jaime. 

ro.~D. Férnando de OJaguer-Felíu Cal-
v derón.

i i . ~ D  Federico Martín Martín.
] »2.—D José Plácido Fernández Viagat.

13.—D Luis María Villarin > Sánchez.
14.—D. Maree.iani Bernechea Molviedrq,- 

¡ >5.- D Enrique Mateos Almoguera,
i6.— D F-roand /Ortiz Rodríguez.
17 -  D. Plutarco Mar>á Varueíls.
8.—D. José Javier Pért-z Buhó,

19.—D. José Yo di de Carnearte.
20. — D Tomás Baíreiro Rodríguez.
21.—D. Guillermo Modet Gorostiza;
22.—D. Fernandu Bai^eyro Rodríguez.
23.-hD Rafael Hiñón" Antolínez. .
24 - -D  Ed uard o Robles Viñoly.
25 — D. Juan José Trashorras Férreiro.
?fir — D. Federico Nieto Viejobueno.
27.- D, Juan Francisco Delgado (lómez.
28.—D Jusé María Carreño González.
29.— D. A ng*l Saudt- Velázquez.
}0 ~ D Évelio Vadera Tuella.

Madrid, 25 de noviembre de 1947.—El 
Diiector general, £dCardo L. Palop.

Convocando concurso de  méritos entre 
N otarios y Registradores para cubrir 
una  p la z a  d e  O fic ia l  L e tr a d o  d e l 
Cuerpo E sp e c ia l F a c u lta t iv o  d e  la  
Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
aituulo 262 de la Ley Hipotecaria; 457v 
V siguientes de su Reglamento y la dis
posición transitoria de las Instrucción! 9 
de fo d, julio urdirm» (BO LETIN  O FI
CIAL D EL EST ADO de 25 "di- septiem, 
bre». se convoca concurso de méritos en* 
r̂ e Registradoras de a Propiedad y No. 
taños con más de cinco ¿ño* de servi
cio  ̂ efectivos en sus cargos -para provj. 
si.ón de uña plaza vacante de Oficial Le. 
tra.di\de segunda clase del Cuerjfo Es- 
perial, FacüUafcivr» que sirve esta Direc- 
nó* General, con haber anual de 17 000 
pesetas V dos de Auxiliares Letrados, a 

•15.000 pesetas cada una, a las que so 
asignan los números de Orden 2 y 4, a
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los efectos de la referida disposición 
transitoria.. r

Confénnt al citado artículo 202 d e 'la  
Lev los Registradores de la Propi-dad 
/  Notarios concursantes quedarán, si ob
tienen,'plaza, excedentts el 'Escalafón 
de origen, con los derechos inherentes al 
astado de excedencia. >

Se apreciarán en dicho concurso espe
cialmente: trabajos de investigación ju
rídica,- méritos académicos especiales 
servicios pr* stadoc a ios Cuerpos depen
dientes del Ministerio y conocimiento de 
idiomas.

•Los solicitantes expresarán en su ins
tancia a la Dirección Gem ral y bajo su 
responsabilidad*:

Primero. Su situación administrativa, 
«on servicios efectivos en el cargo de Re. 
gistrador o de Notario.

Segundo Enum-ración de méritos, 
especialmente aP^ciables en el concurso 
y  cualesquiera "tros cjue quieran a!» gar.

Tercero. Dqc.aracion jurada de no ha. 
t>er sido sancionados ni corregidos disci
plinariamente en el ejercicio de su car- 

• go o cargos, o, en su caso,, de los co
rrectivos que !e hayan sido impuestos.

E* este último supuesto 1a Dirección 
Gtneral podrá, dis recionalmente, ad. 
mitir o excluir dt* la «ista de solicitantes 
cd corregido.

Acompañarán a dicha instancia los 
Justificantes, que acrediten los méritos 
alegados, cuando no consten *a1 Centro 
directivo.

Si al'garen el conocimiento de idio
mas lo justificarán del propio modo es
tablecido para ei turno de oposición.

Los concursantes presentarán en la 
Dirección General sus .solicitud* s y jus
tificantes dentro de .un plazo de treinta 
día- naturales, a partir de la publica
ción de la preg-nté. convocatoria. * 

Madrid 28 d - noviembre de 1047.—El 
Director general Eduardo L . Pajop.

M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General dt. Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Pedro Liaño Hidalgo, de Alcalá de 
Guadaña (Sevilla) en solicitud dé que 
sé  le conceda la admisión temporal de  
hojalata en blanco para su transforma
ción en envases, con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisión* s Temporales de 14 
de abril eje 1888, en el Reglamente para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 
y en el Decreto-Ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio
nes que, en el plazo de diez días hábi- 
k s , a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es- ' 
timen quedarían afectados por la conce
sión, se publica, en ^xtracto. la siguien- 

, te solicitud d* adipisión tem poral:
Entidad en cuyo nombre se hace la 

petición: Don Pedro Liaño Hidalgo*

Domicilio: 'Alcalá de Guadaira (Se
villa).

Mercancía que ha de importarse: Mo
ja lata en blanco.

País de de origen: Norteamérica.
Mercancía que ha de exportarse: 

Aceitunas.
Paires de destino; Norte, Centro y 

Suci-América, Italia y Gran Bretaña.
Operaciones y transformaciones a que 

ha d» someterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: - 
Construcción de envases destinados a la 
exportación de aceitunas»

Emplazamiento de los locales *-n don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Cálle Oriente, 68.— Sevilla.

Mermas y desp- rdirins previstos < £or 
unidad de fabric ación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada qu« 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada r e e x  portada •
5 pór 100

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de lá techa ' de ' las respectivas 
importaciones: Seis a doce meses. ,

Caráctet d la concesión: Permanente
Fundamentos de la m isma: La taita 

d^ hojalata en el mercado nacional y la 
necesidad de la misma para llevar a 
cabo^ta exportación de aceitunas a los 
pa/ses qiie prefieren *»sta ■ riase. de cava
ses* obteniéndose mayor número de di
visas al incrementar los mercados.

Aduanas -designad?»* para realizar las 
importaciones: Sevilla y Cádiz.

Aduanas exportadoras: Sevilla y Cá- 
diz.

Madrid, 18 d*̂  noviembre de 1947.— 
El Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, L . Albo.

•

Anuncio dando cuenta de La petición pre- 
sentada por «Manufacturas Metálicas 
Madrideñas, S. A.» para que se autorice 
la transformación en permanente del 
carácter de la concesión de admisión 
temporal de lingote de aluminio de que 
es beneficiaría.

«Manufacturas Metálicas Madrileñas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, ha solicitado que sea transformado 
en permanente el carácter lim tado que 
se estableció para el ejercicio de la t*d- 
misióm temporal de lingote de alum inó, 
para fabricación de batería de cocida, 
que fué otorgada a dicha entidad por 

’ Decreto de 28 dé febrero del corriente 
año.

IyO qué se publica a fin de que la s ' 
epfidadps y particuílares . que se crean 
afectados por la transformación qu* se 
pide puedan presentar alegaciones en <el 
plazo de diez días* contado a partir de 
la fecha de ^publicación de este anuncio.

Madrid, 10 de diciembre de 1947.—E1 
Director general de Comercio y Política 
Arancéliaria^ L. AlbOo

MIN ISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
P rim aria

Aprobando el proyecto de obras de acó
plamiento en el Grupo escolar de San  
Martín de Valdeiglesias (Madrid).

Visto el proyecto de obras para la cons
trucción de capilla, salón dé actos, canti~v 
na y obras complementarias en el Grupo 
escolar de San Martín de VadeigJesias 
(Madrid), formulado por el Arquitecto es
colar don Francisco Navarro Borrás.;

Resultando que el presupuesto dri pro
yecto qqe se formula se eleva a un to
tal de 335.654,31 pesetas ;

Resu tando que e! edificio es propiedad 
del Estado y las obras a realizar son 
complemento del funcionamiento del ci
tado Grupo e sco a r;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica para construcción de Escuelas ;

Considerando que, en suspenso el ca- 
píiu o uuinto de !a Ley de Contabilidad 
de i.° de julio de 19 11, pueden rea! zarse 
estas obras por el sistema de adminis. 
tración ; * ' ♦

Considerando que la Sección de Conta
bilidad, con fecha 5 de los corrientes, ha 
tomado razón de! gasto y con a de 24 
del mismo mes y año fué fiscalizado eSte 
expediente por a Intervención General 
de .a-, Administración de Estado , 

Considerando que ex ste crédití apli
caba al gaste que se propone con <%argo 
al capítulo cuarto, artículo primen», gru
po segundo, concepto único dev presu
puesto ordinario de este Departamento, 

Este Miñisterio ha tenido a bien dis
poner .

i ° Que se apruebe e! proyecto de re
ferencia por un presupuesto total de 
*35 b54t31 pesetas, con la siguiente dis
tribución :< 289.232,59, por ejet uc ón ma
teria’ ; 25.449,57, por plus dt carestía 
de vida; 12.729,12, por plus, de carga? 
familiares 2.892,^2, por honorarios de 
dirección ; 1.735,39, por honorarios del 
Aparejador, y 723,0S. por premio de Pa
gaduría. ' . -

-~2.° Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y por la ex
presada cantidad dé *35-654,31 oesetas, 
que deberán "ser sat sfechas por e Esta
do con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto único 
del presupuesto ordinario de este Depar
tamento.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.„ S. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1947.—^  

Director general, R de Toledo.

Sr. Ordenador central, de Pagos Civiles 
ded Estado* j


